
 

 
 
 

CLÁUSULA DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE 
 
 
 
Queda entendido y convenido que sujeto a los términos y exclusiones, cláusulas y condiciones en la Póliza o en ella 
endosados la Compañía indemnizará al Asegurado los daños o pérdidas sólo cuando se cumplan las siguientes 
condiciones: 
 
1)  Ninguna reclamación se pagará a menos que la comercialización de los bienes cubiertos bajo la presente 

Póliza sea lícita y cumplan cualquier reglamento, norma y/o o ley de Convención Sobre Comercio 
Internacional de Comercialización Internacional de Flora y Fauna en Peligro de Extinción  (CITES, llamada 
“Convención de Washington”) en cada país de origen, exportación, re-exportación o importación. 

 
2) La Compañía tendrá el derecho de solicitar cualquier documentación que considere pertinente para 

cerciorarse que la comercialización de los bienes se llevó de manera licita y que cumple  con los reglamentos, 
normas  y/o leyes anteriores, y 

 
3)  La Compañía tendrá el derecho de investigar los hechos y la legalidad de la documentación relacionados con 

dicha comercialización en caso de que se presenten reclamaciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
"La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 36-B y 36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo 
el registro número CNSF-S0080-0587-2004 de fecha 26/11/2004". 
 


